


La TIR máxima sería de 6,633% y se obtendría si el Bono amortiza anticipadamente en la 1ª 
observación, el día 14/06/2019, cobrando un cupón de 3.000,00 euros.  
 

 

Para cualquier aclaración o documentación adicional que pudiera necesitar, pueden contactar 

con Héctor Juánez Gómez de Cadiñanos (hjuanez@bankinter.com). 

 
Atentamente, 

D. Daniel Díez Fernández, 
Director de Tipos de Interés a Corto Plazo 
 




